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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
U O L E T i N , dispondrán que se fije un 
tjemplar en el sitio de costumbre, 
¿onde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B Q L E T I N E S coleccionados or
denadamente ,para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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PARTE O F I C I A L 

S. M. el B e y Don Alfonso X I I I 
!rí- D . g.), S . M . la Re ina Dofla 
Viotoria Eugenia , S . A . B . el P r í n -
C1pe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta B e a l fami-

cont inúan sin novedad en su 
aportante salud. 
''Gaceta del día 10 de Octubre de 1930) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
B E A L O R D E N ^ 

>*úiii. 932. 
l imo. Sr: Estando vacantes las Se 

cretarías municipales y de Diputa 
ción qne figuran en la adjunta rela
c ión, 

8. M . el RXY (qv D. .g . ) se ha rerr 
vido disponer: 

1 A partir de la publ icación en 
la Gaceta de Madrid de esta disposi
c ión , y durante el plazo de treinta 
días hábi les , queda abierto concurso 
para cubrir las Secretarías de prime
ra categoría que figuran en la rela
ción adjunta. 

3.° A este concurso podrán acu
dir todos los.individuos que. perte
nezcan a la primera . categoría del 
Cuerpo de Secretarios y, por tanto, 
estén incluidos en el Escalafón del 
mismo. 

3.° L o s concurrentes solicitarán 
las vacantes de referencia en instan
cia dirigida a los Gobernadores ci
viles o a los Presidentes de Diputa
ción o de Ayuntamiento cuya Secre
taria aparezca en la relación precita
da, bastando, en el primer caso, una 
instancia para solicitar todas o parte 
de las vacantes de una misma pro* 
vincia. E n dicha instancia, el aspi
rante deberá hacer constar su do- J 

micilio, a los efectos que procedan, 
asi como acompañar a la misma, los 
que lo deseen, documentos justiflea-
tivos de méri tos especiales. 

4. ° Para solicitar las plazas de 
Secretarios de Diputaciones que es
tán vacantes y que se proveerán por 
el presente concurso, los aspirantes, 
además de figurar en el Cuerpo de 
Secretarios deprimera categoría ten
drán qne acreditar de modo feha
ciente que poseen el título de 
Abogado, a no ser que eu la actúa- < 
lidad sean Secretarios de corpora
ción provincial, a tenor de lo dis
puesto en el artículo -19 del Regla
mento de 7 de Noviembre de 1925. 

5. ° U n a vez finalizado el plazo 
dé admis ión de instancias, en térmi
no de" cinco días cada Ayuntamiento 
y Diputac ión e levarán al Goberna
dor relación de los aspirantes que di
rectamente hayan acudido ante los 
mismos, y el Gobernador, en igual 
plazo de cinco días , remitirá a cada 
Ayuntamiento y Diputac ión otra re
lación circunstanciada de los indivi
duos que hayan concursado la Secre
taria ante el Gobierno civi l ; debien
do ser consultadas a ese Centro di
rectivo las dudas que surjan en los 
Gobiernos civiles, Diputaciones o 
Ayuntamientos respecto del derecho 
que asista a cualquier individuo 
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para concursar, a los efectos del n ú 
mero 12 de esta d i spos ic ión . 

6. ° U n a vez recibida en el A y u n 
tamiento o Diputac ión la relación de 
aspirantes enviada por el Gobierno 
c iv i l , empezarán a regir, a los efec 
tos del nombramiento de Secretario, 
los plazos marcados en el art ículo 26 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, debiendo efectuarse aquél con 
arreglo a lo dispuesto en el expresa
do art ículo , dentro de los quince 
dias siguientes al en que reciba la 
precitada re lac ión, y formar con los 
aspirantes a la Secretaría lista, por 
orden de preferencia a fin de que 
pueda V . I . , si no aceptara el cargo 
el Secretario electo, designar al as
pirante que corresponda. 

7. ° L o s Ayuntamientos y Dipu
taciones, una vez cumplido lo dis
puesto en el número anterior, darán 
cuenta al G-obierno c iv i l del n ó m -
brámieuto efectuado en t érmino . de 
tercérp día , con remis ión de oertifi• 
cado literal del ácfca de la ses ión ex-, 
traordinaria eelobrada por el Pleno 
al efecto_y lista dé preferencia, que 
el Gobernador civi l e levará seguida
mente a esa Direcc ión general; ' - • 

18 .° L o s individuos 'designados 
para ocupar las vacantes deberán to;: 
mar poses ión , previa just i f icación de 
que observan buena conducta y ca
recen deantecéder i tes penales, con 
los 'oportunós certificados, dentro 

. del'plazo de treinta días a partir del 
en que reciban la nótificacióti; del 
nombrainento de los Ayuntamientos 
o Diputaciones, a lo que están óbli- , 
gadas estas Corporaciones, o duran-; 
te igual plazo, contado desde la in
serción del nombramiento en la G a 
ceta. 

9. " De conformidad con lo esta 
blecido en el articulo 27 del citado 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
el concurrente que renuncie tres Se
cretarlas perderá el derecho a con
cursar durante los dos años sigientes 
a la tercera renuncia. 

10. S i un concurrente fuese de
signado para más de una Secretaría , 
deberá optar por una de ellas en el 
plazo de cinco días , a partir de la 
noti f icación de los nombramientos 
reca ídos a su favor o a contar dicho 

plazo desde el d ía en que aparezcan 
los nombramientos en la Gaceta de 
Madrid; comunicando la opción a 
todos los Ayuntamientos y Diputa
ciones, paita cuya Secretaría haya 
sido nombrado, por conducto del 
Gobierno c iv i l , el cual hará saber 
inmediatamente a V . I . dicha op 
o ión . 

11. L a toma de poses ión en una 
Secretaría significa la renuncia al 
resto de las plazas concursadas, y si 
el posesionado desempeñase otra Se
cretaría en propiedad, al tomar po
ses ión de la nueva, ipao facto queda 
vacante la qae serv ía anteriormente. 

12. S i alguna Diputac ión o A y u n 
tamiento no resolviese el concurso 
dentro de los plazos legales, acorda
se no resolverlo o efectuase una de
s ignac ión ilegal, se entenderá decaí
do indefectiblemente de su derecho 
e inourso en"él art ículo 23 del repe
tido Reglamento de 23 de A g o s t ó de 
1924, a cuyos efectos e levará , a esa 
Direcc ión general, "por • conducto 
del Gobernador c iv i l de ; la provin-
ciaj lista de aspirantes al-destino que 
se trata de proveer, a fin de que V . I . 
proceda • 'a - designar - ál aspirante 
que .tenga mejor derecho,' con aríe-; 
glo a las normas actualmente esta 
blecidas. •'. • . . 

13. L o s Gobernadores civiles 
cuidarán de qué se inserte esta So
berana dispos ic ión en el Boletín Ofi
cial de la provincia d é su mando, y 
los Alcaldes y Presidentes de Dipu
tac ión, igualmente de qúé ' se fije en 
el tablón de anuncios de", la Diputa
c ión y del Ayuntamiento el de con
curso de la Secretaria; todo Vello en 
cumplimiento del art ículo 22 del 
tantas veces citado Reglamento or
g á n i c o , en sus párrafos tercero y 
cuarto. 

L o que de R e a l orden comunico a 
V . I . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . I . muchos años . 
Madrid, 2 de Octubre de 1930. 

M A R Z O 
Señor Director general de Adminis
tración. 

Relación que se cita 
Provincia de L e ó n : Gorul lón, 

5.000; L a Veci l la , 2.500. 
(Gaceta del día 3 de Octubre de 1930.) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
M1NISTEB1B DE LA OOBERNACIÚN 

Dirección general de Administración 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el art ículo 26 del R e g i m e n t ó ríe 
23 de Agosto de 1924 y número í; 
de l a R e a l orden de 30 de Mayo úl
timo, los Gobiernos civiles respec
tivos han informado a este Centro 
directivo haber sido designados Se
cretarios por los Ayuntamientos que 
se indican los individuos que figu
ran en la adjunta relaciói i , sin que la 
publ icac ión de tales nombramientos 
signifique su conva l idac ión cuando 
no reuniesen las condiciones regla
mentarias. 

Madrid, 30 de Septiembre da 
1930 .—El Director general, Miguel 
Salvador. 

Eelacián que se cita 
- Provincia de Badajoz: San Vicen

tei de Alcántara , D . Federico Panla
gua D a r á n , opositor número,. .101. 

I d é m de Lugo: Bale ira , D . ' Julio 
Ferreiro R e y , ex Secrétarió . de, Bo-
qúéijó'n (Lá;G£)ruña)'. r 

Idem de Pontevedra: Valga , , don. . 
J e s ú s R v . Mp'ntérorRíos .Rodríguez , 
caso 4 . ° ¿e l 'artículo 10 del pracitado 
Reglamento. j . 
(Gacela del'¿¿a i:0;de: Octubre de 1930.) 

ADMINISTRACIÓN MUC'PAS-
Alcaldía cmstitucional de 

• Vegariénza 
Aprobado por el pleno. de este 

Ayuntamiento el: prestipiiesto muni
cipal ordinario para él ejercicio do 
1931, queda expuesto al públ ico en" 
la Secretaría municipal por término 
de quince días , finido el cual y du
rante otro plazo de quince dias, a 
contar desde la terminac ión de la 
expos i c ión al públ ico podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gac ión de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en o. 
art. 301 del Estatuto municipai, 
aprobado por R e a l decreto de 8 de 
Marzo de 1924. 

Vegar iénza , 6 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, J o s é Mallo. 
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Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Formado y aprobado por la Oo-
raisión p9rmanente el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1931, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal por espacio de ocho 
días, en cumplimiento a lo dispues
to en el art. 5 . ° del Reglamento de 
Hacienda, en cuyo plazo serán ad 
mitidas las reclamaciones que se 
presenten. 

Izagre, 6 de Octubre de 19b0.— 
ni Alcalde, G e r m á n Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafa 

Quedan expuestos a l públ ico por 
termino reglamentario para oir re
clamaciones los documentos perte
necientes a este Ayuntamiento s i 
guientes: 

Repartos de riqueza rúst ica , colo
nia y pecuaria. 

Padrones de edificios y solares de 
la riqueza urbana comprobada. 

Matrícula de industrial y padrón 
de veh ícu los a u t o m ó v i l e s . 
: Todos han de servir de base para 
al año de 193J. 

Grarrafe, 6 de Octubre de 1930.— 
E l Alcalde, Manuel Tascón y 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Ribera 

Se halla expuesto aVpúblico en la 
s e c r e t a r í a de este Ayuntamiento 

uor el plazo de quince días-el re
partimiento general de - utilidades 
VAvtt, el año actual, durante dicho 
mazo y tres d ías m á s , pueden los 
! ntribuyentes hacer las reclamacio
nes que crean justas, fundándose 
»» liechos concretos y determinados 
'---n las pruebas necesarias para la 
,1 .«tificación. 

folgoso de la Ribera , 5 de Octu 
'••"o de 1930. — E l Alcalde, Cesáreo 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni-
':,Pal ordinario para el ejercicio de 
l'Jííl, qneda expuesto al públ i co en 

la Secretaría municipal por t é r m i n o 
de quince días , finido el cual y du
rante otro plazo de quince días , a 
contar desde la terminac ión de la 
expos ic ión al públ ico , podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gac ión de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
art. 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Marzo de 1924. 

Paradaseca, 30 de Septiembre 
de 1930. — E l Alcalde, Luciano Pon-
celos. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Formados por la Jnnta Per ic ia l 
del Catastro de este Municipio los 
repartos por contribución territorial 
rúst ica y urbana para 1931, desde 
esta fecha quedan expuestos a l pú
blico en la Secretaría Municipal por 
espacio de ocho días , para que todos 
los contribuyeuteH en ellos compren
didos puedan examinarlos y presen
tar los reparos que estimen conve
nientes. 

* ' - • . . .v • # . » 
Hal lándose confecionda la matr í 

cula industrial de este municipio 
para e l .prós imo ejeroicie.de 1931, se 
halla de manifiesto al públ ico por 
espa;io de diez días en la Secretaría 
Municipal,- para oír reclamaciones. 

Valdemora, o de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde; H i p ó l i t o García..: 

Alcaldía constitucional de: 
.Barón . 

Por el plazo de quince días queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el padrón de 
v e h í c u l o s automóv i l e s , para el pró
ximo año de 1931, a fin de que pol
los interesados pueda ser examinado 
y reclamado. 

B a r ó n , ' ! . 0 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, Lupercio R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno de este Municipio el presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1931, queda expuesto al 

público en la Secretaría municipal 
por término de quince días , y una 
vez transcurridos se remit irá a la 
D e l e g a c i ó n de Hacienda a los efec
tos de su examen y aprobación de
finitiva, de conformidad con el R e a l 
decreto de 3 de Abri l y Real orden 
de 4 de Junio ú l t i m o . 

Vil labraz, 3 de Octubre de 1930. 
E l Alcalde, Anselmo Barrientos. 

* * # 
A partir del 1." de Octubre hasta 

el día 15 del mismo ambos inclusive 
estará expuesto al públ ico eu esta 
Secretaría municipal el padrón de 
veh ícu los automóvi les para el pró
ximo ejercicio de 1931 a fin de oir 
las reclamaciones que se presenten. 

Vil labraz, 1.° de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, Anselmo Barrientos. 

Alcaldía constitucional de 
Oarucedo 

Formado por la Junta conciliado
ra de este A i ' u n t a m i é n t o el padrón 
sobre productos de la tierra para 
cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal de ingresos para el corriente 
año, s e g ú n lo dispuesto en el art ícu
lo 12. del Rea l decreto' de 3 de No
viembre de 1928, en relación con 
las -Reales órdenes del .26 de dicho 
mes y 8 de Marzo de 1929, so halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal de este Ayuntamiento, 
para que durante1 el plazo de ocho 
días de diez a una de la mañana y 
de tres a cinco de la tarde, pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes que en 61 figuran e interponer 
las reolaciones que en derecho pro
cedan, bien entendido que pasado 
que sea dicho periodo de tiempo no 
se admit irán cuantas fueran presen
tadas sobre dicho padrón. 

Carucedo 1 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, Bautista Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Rediezmo 

Quedan expuestos a l públ ico en l a 
Secretaría municipal de este A y u n 
tamiento a los efectos de las recla
maciones los documentos siguientes, 
formados para el año de 1931. 

E l padrón de veh ícu los automó
viles hasta el 15 del presente mes. 
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L a s listas de urbana, por término 
de ocho ih'as, a contar del 15 del 
actual en adelante. 

E l reparto de rúst ica y pecuaria, 
t a m b i é n por ocho días y la matrícu
la industrial por término de diez 
d ías , los dos ú l t imos a contar del 
d ía 25 del presente mes en adelante. 

Rodiezmo, 6 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, Francisco Cañón. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de L a Carrera 

E l presupuesto vecinal ordinario 
para el actual pjercieio de 1930, vo
tado por la Junta vecinal y aproba
do por la asamblea de vecinos, queda 
expuesto al públ ico en casa del Pre
sidente que suscribe, por espacio de 
quince días , durante los cuales y 
quince días más podrán examinarlo 
y hacer las reclamaciones que con
sideren justas. 

* 
' * • ' . * 

Por igual periodo de tiempo que
dan expuestas al públ ico las orde
nanzas de extracción de arenas y de 

: enajenación de bienes comunales, 
para oír reclamaciones. 

L a Carrera, 1.° de . Octubre de 
1930.;E1 Presidente,'Felipe García: 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Primitivo Cubero Eabaa i l la , 

Secretario del. Juzga'do de instruc
ción de esta ciudad y partido de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos ejcutivos 

de que se hará menc ión , se ha dicta
do la cabeza y parte dispositiva de 
la sentencia que dicen así: 

"Sentencia. — E n la ciudad de Pon-
ferrada a veintinueve de Septiembre 
de.mil novecientos treinta. -El señor 
don Andrés Basanta S i lva , Juez de 
primera instancia de la misma y sn 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos 
entre partes; de la una, como de 
mandante, U . Manuel Garnelo Fer
nández , mayor de edad, industrial 
y vecino de esta ciudad, que se en
cuentra representado por el Procu
rador D . Carlos María Martínez y 

defendido por el licenciado D . Hora 
c ió L ó p e z y de la otra, como deman
dado, D . J e s ú s Bernaldo de Quirós, 
también mayor de edad, industrial, 
que se ignora su domicilio, al que 
por no haber comparecido se encuen 
tra representado en los estrados del 
Juzgado, sobre reclamación de can' 
tidad, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la e jecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto hacer 
p a g ó a D . Manuel Garnelo F e r n á n 
dez de la cantidad principal de dos 
mil setecientas veintisiete pesetas 
curenta y cinco cént imos , m á s el 
interés legal de dicha suma, a razón 
del cinco por ciento desde la fecha 
de los protestos, en todo lo que se 
condena a D . J e s ú s Bernaldo de 
Quirós, m á s en las costas de este 
juicio. 
. A s í por esta mi sentencia, cuya 

cabeza y parte dispositiva se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia", por la rebeldía del ejecutado, 
lo pronuncio, mando y firmo. A n 
drés Basauta Silva.— Rubricado.» 

Y para que s irva de notif icación a 
-D. Jesús- Bernaldo de Quirós, que 
se encuentra en ignorado paradero 
que expide en Ponferrada a treinta 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta.—Primitivo Cubero, j •' 
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r - i i 
Juzgado-municipal de' L e ó \ 

Don Francisco Molleda Garcés,5Juez 
municipal de esta capital. 
Hago saber: Que para hacer pago 

al Procurador D . Luis Fernández 
R e y , de las responsabilidades a que 
fué condenado el demandado don 
Santiago L u n a , en el juicio verbal 
c ivi l número 592 del año actual, se
guido en este Juzgado a instancia 
del citado Procurador, en nombre y 
representación de la Compañía de 
Seguros «La Urbana* se saca a p r i 
mera y públ i ca subasta para su ad
judicac ión en el mejor postor, la 
finca siguiente, embargada como de 
la propiedad de dicho señor, 

U n a casa habi tac ión , compuesta 
de habitaciones para viviendas, 
corral, cuadra y otras dependencias, 

sita en el casco de la v i l la de Saliü. 
g ú n , en la calle de San Franc isc i . 
señalada con el número cuatro, qn 
linda: derecha entrando, con CÍIS¡ 
de V a l e n t í n Suárez; por la izquier
da, con otra de Eduardo Merino y 
espaldas, con Antonio R o d r í g u e z y 
por el frente, con la dicha calle de 
San Francisco . 

H a sido tasada en tres mil sete
cientas cincuenta pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en loa 
estrados de este Juzgado el d ía vein
t idós de Noviembre p r ó x i m o y hora 
de las doce, siendo necesario pava 
tomar parte en la misma el deposi
tar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento 
del valor de tasación; no admit ién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma y pu-
diendo hacerse el remate con calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en L e ó n a veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos treiii -
ta. E l Juez municipal, Francisco 
Molleda. — E l , Secretaiio, Expedito 
Moya. 

./ y S O. P ; - 4 5 S 
/ - T —1 
•* Cédula de citación 
Por la presente se cita a Nieves-. 

Gonzá lez Merino, de 26 años , casa
da, hija de Vicente y Emil iana, 
natural de Vega de Infanzones, y 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado munici- -
pal, sito en el Consistorio Viejo dé 
la Plaza Mayor, el día í> de Noviem
bre próx imo, a las diez .horas, pro
vista de sus pruebas, con el fin de 
prestar declaración en juicio de fal
tas por hurto, como denunciada. 

León , 7 de Octubre de 1930.— EJ 
Secretario, Expedito Moya. 

ANUNCIO PARTICULAR 
A R R I E N D O D E P A S T O S 

Se arriendan los de invern ía hasta 
1.° de A b r i l , del t érmino de Santa 
María de la I s la , susceptibles d» 
mantener 500 reses lanares. E l que 
tenga interés , puede tratar en dicho 
con la J u n t a . ' / 

/ / j í P . P.—455. 

/ A / I . í p u t i e i c 
I m ^ . <y la D íputáe ión provincia 

http://de.mil

